
 

INSTRUCCIÓN DE CARÁCTER ORGANIZATIVO DEL PERSONAL DEL 
CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES

    Ante la declaración del estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19,  se han declarado como servicios estratégicos 
tanto el servicio de ayuda a domicilio como la teleasistencia , por lo que se considera 
necesario  adoptar  medidas  especiales  de  organización  del  Centro  de  Servicios 
Sociales de la Comarca Alto Gallego, tanto para garantizar  la seguridad y salud de las 
personas vulnerables, como  de prevención y contención de la propagación del virus.

  Las medidas tienen carácter transitorio, y su aplicación evolucionará en función de 
los  distintos  escenarios  que  se  vayan  marcando  por  las  autoridades  sanitarias 
competentes, y sin perjuicio de la sujeción de todo el personal a las necesidades del 
servicio,  y  de  su  disposición,  cuando  se  les  requiera,  para  la  prestación  de  los 
servicios públicos encomendados por esta Administración:

PRIMERO: Trabajadores Sociales: Se establecen los siguientes turnos, que serán con 
carácter rotativo semanal:

.- 3 prestaran sus servicios en horario de mañana.

.- 1 en horario de tarde

.- 2 prestaran sus servicios en la modalidad de Teletrabajo

SEGUNDO: Los Administrativos afectos al servicio, trabajaran en horario de mañana, 
como apoyo a las Trabajadores Sociales.

TERCERO: Monitores Sociales: Se establecen los siguientes turnos, que serán con 
carácter rotativo semanal:

.- 1 prestará sus servicios en horario de tarde.

.- 2 prestaran sus servicios en la modalidad de Teletrabajo.

CUARTO:  Los  Educadores  Sociales,  prestarán  sus  servicios  en  la  modalidad  de 
Teletrabajo.

QUNTO:  Los  conductores  de  transporte  social,  estarán  a  disposición  de  las 
necesidades del servicio.

SEXTO: Las Auxiliares Sociales, atenderán los casos de ayuda a domicilio que se les 
asignen, adoptando las medidas de seguridad que se han dictado por las autoridades 
sanitarias.

Sabiñanigo a la fecha de la firma electrónica.

LA PRESIDENTA

Dª LOURDES ARRUEBO DE LOPE

Comarca Alto Gállego

C/ Secorun, 35, Sabiñánigo. 22600 (Huesca). Tfno. 974483311. Fax: 974483437
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Puestos de trabajo susceptibles de ser desempeñados en la modalidad de Teletrabajo:

.- Responsable Area de Cultura.

.- Monitor del Area de Juventud

.- Responsable Area de Turismo

.- Responsable Area de Deportes

.- Tres Trabajadores Sociales.

.- Administrativo Intervención.

SEGUNDO: Los responsables de las áreas correspondientes organizaran al personal 
de sus servicios bajo los siguientes criterios, y siempre bajo la jefatura superior de 
personal que ostenta la Presidencia de la Comarca: 

       .- Suspensión de las siguientes actividades:

*Servicio de Transporte Escolar. 
*Actividades educativas presenciales regladas y no regladas del servicio 
de Educación de Adultos Alto Gállego. 
*Actividades formativas. 
*Actividades del Programa Deportivo Comarcal del Curso Escolar 
2019/2020, tanto las actividades infantiles como las de jóvenes, de 
adultos y de tercera edad . 
*Actividades de Prevención e inserción social del Servicio Social de 
Base, así como los Talleres de Vivir con T. Restricciones en Servicio de 
Transporte Social 
*Talleres de Restauración de Muebles del Servicio de Cultura. 
*Servicios Preventivos de Protección Civil 

                       *Puntos de Información Joven en Centros Educativos comarcales

         .-Atención presencial a ciudadanos solo cuando se considere indispensable, sin 
perjuicio de las particulares propias del SAD

        .- Preferentemente atención telefónica y electrónica.

.- La Brigada Comarcal seguirá realizando su trabajo, 

.- El servicio de Extinción de incendios seguirá desempeñando su trabajo, adoptando 
las siguientes medidas de seguridad:

           .- Reorganización de los turnos, de manera que estos sean de tres efectivos.

          .- En la medida de lo posible los turnos estarán compuestos por el mismo 
personal.

 Sabiñánigo a la fecha de la firma electrónica

Comarca Alto Gállego

C/ Secorun, 35, Sabiñánigo. 22600 (Huesca). Tfno. 974483311. Fax: 974483437

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 X
FT

2Y
JY

R
3A

99
3K

W
XX

X4
PG

74
N

H
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

om
ar

ca
al

to
ga

lle
go

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
3 



 

LA PRESIDENTA

Dª LOURDES ARRUEBO DE LOPE

Comarca Alto Gállego

C/ Secorun, 35, Sabiñánigo. 22600 (Huesca). Tfno. 974483311. Fax: 974483437

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 X
FT

2Y
JY

R
3A

99
3K

W
XX

X4
PG

74
N

H
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

om
ar

ca
al

to
ga

lle
go

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
 d

e 
3 


		esPublico Gestiona - Comarca Alto Gállego
	2020-03-17T16:30:49+0100
	Sabiñánigo
	LOURDES ARRUEBO DE LOPE - 18164237X (FIRMA)
	Lo acepto




